
 

                                              

 

El hecho de que te hayas incorporado a Altae dentro de los últimos 4 años, significa, por sí mismo, 

que esta será la primera vez que participes, si lo deseas, en el proceso electoral que está en 

marcha en Altae y que concluirá con las votaciones, el próximo día 14 de octubre. Si has tenido 

alguna experiencia laboral anterior, tal vez hayas vivido un proceso igual. Si no, este hecho te va a 

permitir tomar conciencia de que realmente es cierto que la unión hace la fuerza. 

 

Seguramente, en este tiempo que llevas con nosotros, te hayas dado cuenta de que existen varias 

organizaciones sindicales dedicadas a la representación de los intereses y necesidades de todos 

los compañeros. Estas organizaciones, de manera proporcional a los votos depositados en su día, 

conforman el Comité de Empresa de Altae Banco, órgano legitimado para la defensa colectiva de la 

plantilla del Banco. 

 

Según la legislación española, son estos órganos, los Delegados de Personal y Comités de 

Empresa, los que cuentan con las garantías jurídicas suficientes, como para llevar a cabo esa 

representación y tutela efectiva de derechos. Por lo tanto, la elección de las personas que te van a 

representar no es un asunto de menor importancia, puesto que tu voto, junto al de todos los demás, 

decide cuál o cuáles van a ser las organizaciones que defiendan tus derechos e intereses. 

 

Votar, por esta razón, no es un acto folclórico ni nada por el estilo, sino un ejercicio de libertad, 

democracia y responsabilidad, tanto con uno mismo como con los demás. Incluso, dar un paso más 

lejos y adherirse a alguna de las organizaciones participantes en dicho proceso se convierte en un 

acto altruista de servicio y solidaridad con todos los trabajadores. Así, los candidatos electorales 

que se presentan, son personas que eligen abiertamente esta actitud de servicio que, por otra 

parte, no lleva compensación económica ni profesional alguna. 

 

ACCAM presentará en breve una candidatura compuesta por compañeros y compañeras tuyos, 

personas de reconocida profesionalidad, cuya decisión personal es trabajar para mejorar tus 

condiciones sociales, laborales y económicas. Estos compañeros están respaldados por una 

organización, la nuestra, con una larga trayectoria de transparencia, rigor y profesionalidad dentro 

del Grupo Caja Madrid. 

 

El día 14, tú decides. 


